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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AltVKRFF*ClA OFICIAL. 

Las ley*«,órdri»«'» J anuncio* - hayan He Insertarse «n 
>o* f . o i r r i w o r i c i A i r > »e IMU -io .n.mdir al Jefe Político r*a-
yaetivo, por coy o conducto pasaran á lo» K lilorS» de lo* 
«eocif'Oailo* penoJí «•• 

l /;,-..; or4i% <it 6 de Abril 4e 1839.) 

me publ lc í (o i io« inm aim*, «*a<-ri»to l o » d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, **»0 pesetas mensuales anticipadas! fue
ra de ella »*»0 al mes; • al trimestre; I I al semestre, y *••»© por ha vio. 

Se admiten nuscriclone* ea Malrtd. en la A l ministrados del B o i m a , plaza 
de Santiago, 2.—Fnarade entm etpltal, directamente por medio de earU á la 
Administración, #on Irteíoslon del importe del Uvnoo de .»Sono en sill«*i 

A D V K R T K . N C I A ¡ • D I T O Í U A L . 

V *.J 1 - ; . - • 
Las disposiciones deU* Autoridades, excepto las que 

4 ínstanos de parta oo pobre, se Insertaran oficialmente mal-
mismo cualquier anuncio conoerniente al servicio nacional 
que diranoe de las mismas; pero los de Interés partícula» p»>-
g-arán SO céntimos de peseta por cada liuea de In v r o i u . 

Ü a . n e r e « ue l t o * • e<-nitm 

h r t c 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

85. MM.. que salieron sin no ved.id de 
Gij4n, á las 10*30 de la mañana di- ayer, 
á bordo de la fragata Vitotia, llorarán al 
Ferrol en las primeras horas de hoy. 

A las 2'40 de la tarde, con mar bella 

Í
rumbo á Galicia, fué divisada desde 
utt>8 de Pravia la Escuadra Real. 

SS. AA. RR. la Princesa de Asturias 
6 Infantas, continúan en Gijón sin nove
dad cri PU importante salud. 

reconocida por el mismo Sr. Gómez Ana- Madrid 16 de Agosto do 1S«4. = BI 
ya en el hechodc invocarpura la exención ¡ Gobernador, R. Fernandez Vtllaverio. 
del pago de la contribución el carácter de 
funcionario público que podría cximir'e 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R(al orden. 

l imo. Sr.: He dado cueuta á S. M. el 
R S T ( Q . D. G.) de! recurso de alzada in
terpuesto ante este Ministerio por 1». An
tros Gómez Anaya, Admitas: rador dio-
cesanéniel 0 ispado do Teruel, contra el 
fallo que dictó l i Delegación de Hacienda 
de la provincia en expediente instruido á 
instancia de dicho interesado ou solicitud 
de que se lo diera de baja en la ma rícula 
lo la contribución industrial d-1 año eco
nómico do 1883-81, en la que fué incluido 
cu el concepto señalado en el párrafo se
gundo, núni. 1.°, do la tarifa 2 . a : 

Visto el expediente de su referencia; 
Y resultando Qué el mencionad > Ad

ministrador diocesano dedujo su so'icitud 
on 18 do Setiembre de 1873 á conse
cuencia del procedimiento de apremio 
quo se le seguía para el pago de la con
tribución como tal Administrador dioce
sano, y fundando aquélla en que dendo 
funcionario público dependiente de la Or
denación de Pagos do Gracia y Justicia, 
por razóu de su cargo ac hallaba «xeuto 
de tal contribución; 

Resultando que el recurrente e\liibió 
«na comunicación del Sr. Obispo de la 
tiócesis, nombrándole Administran -r dio
cesano do Teruel, en virtud del art. 9.° 
del Re*l decreto de 5 de Octubre de 1855; 
citando además eu apoyo de su alzada 
ante este Ministerio la Real orden d-21 de 
Mayo de 1&7G: 

Visto el reglamento vigente de la 
contribución industrial, el uüm. 1. déla 
tarifa 2.*, unida al mismo, y las Reales 
disposiciones anteriormente "citad.: 

Considerando que el cargo qu«' ejerce 
Andrés Gómez Anaya se halla com 

prendido en el párrafo 'segundo, número 
la tarifa 2. a , referente á los «Ad* 

miutatradores de fincas, censos, foros ú 
otras reutas pertenecientes á cualquiera 
ciase de personas ó corporaciones.» sien-
no atribución del interesado administrar 

lentas de la& personas ó corporaciones 
sclesiásicas do la diócesis d.i Teruel, y 

de ello, en virtud del núm. 23 de la tabla 
de exouciones unida al reglamento del 
ramo: 

Considerando que el nombramiento 
exhibido por el recurrente no le da el ca
rácter de funcionario público para los 
efectos de la exención de la contribución 
industrial, pues para disfrutar de esa 
exención marcada en el número y ttbla 
citadas últimamente es preciso que los 
cargos que desempeñen lo* funcionarios 
públicos, además de ser permanentes, 
tengan «sus sueldos ó asignaciones pa
gados con fondo* del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio y compren! ido* 
en lo3 respectivos presupuestos;» cuyas 
circunstancias no t-oncurren en la retribu
ción que percibo el interesado por no ha
llarse comprendida de un modo fijo en M 
presupuestos del Estado, ni está sujeta al 
descuento impuesto sobre los habares do 
los funcionarios públicos: 

Considerando que se encuentran en el 
mismo caso que I ) . An Irés Góm^z xVn i-
ya los demás Administradores dioce
sanos; 

S. M., conformándoso con lo propues
to por esa Dirección general y lo infor
mado por la de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido confirmar el fallo anclado 
do la Delegación de Hacienda de leruel , 
y desestimar |>or tanto el recurso de al
zada interpuesto contra el mismo por el 
repetido Sr. Gómez Anaya. 

Al propio tiempo se ha servido dispo-
ñor S. M.. que esta Real resolución sea 
do carácter general, y en su visti las de
más Delegaciones de Hacienda cuiden do 
que se verifique la inscripción en la ma
trícula de i a contribución industrial al 
epígrafe núm. l . *de la tarifa 2. a do loa 
Administradores diocesanos de las res
pectivas provino! a á quienes no sea apli
cable el núm. 23 do la tabla do exencio
nes unida al citado reglamento del ramo. 

De Real orden lo comuui :o á V . 1. 
para su iuteligenci t y efectos cons guien-
tes. Dios guardo V. I . muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1884. 

Admitida á 1). Minuel de Francisco 
y Butragueuo, la renuncia de la mina de 
morro denoniua.ki Kl Asombro, queda 
fenecido y sin cursi) el exp^lient • y trau
co y registablc el terreno que la "misma 
comprende. 

Lo que se hice público á loa ef jutos 
do la vigento ley do Minas. 

Madrid 16 de Agosta Je 1884.=EI 
Gobernador, R . Fernández Villnverdo. 

COS-GAYÓN. 

Sr. Director general de Contribución MI. 

Gobierno civil. 

Administrado* de Fomento.—Mi* u. 

Admitida á D. Jo*é* Iglesias Herrero 
la renuncia de la mina de hierro y otros 
metales, denominada La Liase, queda 
fenecido y =du curso el expediente, y 
franco v r.-gistrable el terreno que la mis
ma comprende. 

Lo que se hace público á los efectos 
que la aplicación del referido concepto fné } de la vigente ley do Minas. 

Sepelirla.—Negociad» 5.* 

El limo. Sr. Director general do Be

neficencia y Sanidad, on telegrama de 

las doco de la noche del 20 del actual, 

dice á este Gobierno lo siguiente: 
- V 

«Sin novelad on la salud pública en 
España. =»Las noticias ro si Indas hoy do 
Francia, son las siguientes: En Marse
lla han ocurrido 12 defunciones cu las 
24 horaa.=En Arlos, 1. = En Tolón, 3.=» 
Eu Aix, 2 =*En Avignón, l . = EnThor, 
l . = Eu Ürignoles, 3 . = En Gap, l.«= 
En Toures, l . = E u Oausnont, muchos 
Caso* y algunos fallecimientos.— En los 
Altos Alpes, 21 defunciones desde quo 
se declaró la epidemia = Eu Cette 2 
defuueioues en las 21 horas. = En la 
Villcdieu, l . = Eu Saiut Pou3, 2. = En 
Beaseges, 2 .=En Alais, 2 .=En Aide, 
l . = En Saint Fargoire, l . = R u Villo-
nueve, l . = E n Perpiñin 4 defunciones 
en las 24 horas.=Eu San Fcliu d*Av.til, 
7. —En Riveaaltes, i . = l í n Coruure» 2 . = 
En Prados, i . = E u Corbora de Cabon-
nes, l . = E u Bode d'Amont, 2 = E n 
Claira, l . = Rn Carcasoua, 6.=»En Nar-
i).»n.t. d. = Las noticias de Italia recibidas 
hoy *on las siguientes: El Cónsul de Es
paña en Géiova telegrafía que en las pro
vincias de Bergarao, Campovasso, Cuneo, 
Massa, Porto-Mauricio. Parma y Turín, 
han ocurrido 48 casos y 22 defunciones. = 
El Cónsul eu Turín inauiiie-ta en tele
grama 650 tarde, que en aquella provin
cia hanocurrido7casj8y 5 defunciones.= 
El Cónsul en Ñápales dice en telegra
ma de 4 y 30 urdo, que eu la provincia 
deCampobasso han ocurrido 2 Otaos y uua 
defunción y des le el día 14 qoe sa mani
festó la epidemia hasta ayer, 39 caso3 y 
20 defuueioues.»La preusafrancesa, ita
liana y española, viunc anunciaudo hace 

días la existencia del cólera en Iagíate— 
rra.=Hoyno ha recibido' 1 dguieuto te lo-
grama exj)od¡do por el Cónsul español en 
LoadreV. Landres (20.4, 29-t . ) -Per ió
dicos hoy señalan caso cólera asiático 
ocurrido el lunes on Biiminghan.=Vi
cecónsul telegrafía lo siguiente: Alcaldo 
y Módico oficial Sanidad, aseguran dicho 
caso aimpl emento de cólera ingles.» 

Lo que he di*puestr> se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 

de los habitantes de la provincia. 

Madrid 21 de Agosto de 1884.=Rt 

Gobernador, R. Villa verde. 

^¡)!]¡;ic!ó:i provincial.. 

¡ietió* extraordinaria de 2$ de Julio 
de 1884. 

•H . - • - O SCI v DKl. SU , K>BBR^ V O O » . 

Señores Diputados quo asisten: . 
Aguado. — Andrós VillaLbn. — lí.-¡o i 

nos.—Calvo.—Cemboraín.—Cli ívarri.— 
Fernández. Gómez.—Foruándoz P. do 
Soto.—González Fernández.—Gutiérrez 
Salamanca.—Hjrnáudoz Artoaga.—Her
nández Priota.—Longo. — Mejía. — Mo
ral —Peláez Vera: — Rijas. — Romero 
Gilsanz.—Sánchez Blanco -Sevi laño.— 
Va'.tño.— Villalón.—Gullóu (Secretario.) 

Se abro la sesión á las doce de la ma
ñana, se leo el acta de la de 21 de Junio 
nitnno y queda aprobada. 

Se da cuenta de uua comunicaron 
del Sr. Presidenta, dirigí la des Jo Üuldu 
de Besaya, excusando su asistencia por 
no permitírselo el estado do su salud. 

Soda lectura de otra comunicación 
dirigida desde Molledo (Santander), por 
por el Sr. García L->mas, a la quo acom
paña una certiticacióu firmada por djs 
Profesores facultativos, excusando su 
asistencia á la acsióu por impedírselo an 
mal estado de salud y adhiriéndose á los 
acuerdos que adopte la Diputacióu. 

Se da cueuta de otro oficio dirigido 
por el Sr. Escobar, desde el estableci
miento balneario de Santa Águeda, excu
sando su asistencia á esta cesión y adhi-
riéudoae á cuantos acuerdos se adopten 
sobre medidas san tarias, y prometiendo 
su regreso eu el momento que ocurra al
gún caso epidémico ó se juzguo necesa
rio su concurso. 

Asimismo so da cueuta de que los se
ñores Casuso, Guariamino, Sáiuz y Pro-
silla, excusan su asistencia á la sesión. 

Eí Sr. Presidente dice que todos los 
señores que h-in excusado au asistencia 
están dispuest >s ácoocurrirá la capitalen 

1 el momento que sea necesaria su presencia. 

\ 
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y propono que la Diputación quede en
terada cou sentimiento de las causas que 
motivan susexcusas, acordándose de con
formidad. 

El Sr. Presidente dispone que por el 
Sr. Secretario se da lectura del oficio de 
convocatoria, y así se verifica. 

Seguidamente se da lectura de ana 
común cación dirigida porD. Felipe Ovi-
lo Canales, acompañando dos ejemplares 
como donativo de su obra Jns trueca, tus 
pojulares sobre el cólera morbo asiático, 
y la Diputación acuerda darle las gra
cias y que pasen á la Biblioteca. 

El Sr. Presidente dice que uuo de los 
objetos de la sesión es examinar el acta 
de la elección del Diputado electo Don 
Pascual María Massa; pero que hallán
dose incompleta la Comisión permanente 
de actas por ausencia de los Sres. Esco
bar y San Martíu de la Vara, hallándose 
presente tan sólo el Sr. Peláez Vera, es 
necesario completar la Comisión cou dos 
Srcs. Diputados, y por tatito procede que 
la Diputación los designe. 

El Sr. Peláez Vera ruega á la Diputa
ción autorice al Sr. Gobernador para de
signar á los dos Sres. Diputados que 
deben completar la Comisión de actas, y 
la Diputación asi lo acuerda. 

El Sr. Presidente da las gracias por 
Ja confianza que se le dispensa y de
signa para completar dicha Comisión 
á los Sres. España y Lengo, á los que 
ruega den su dictamen inmediatamente, 
» fin de que pueda ser leído en esta se
sión y en cumplimiento de la ley quede 
sobre la mesa, para su aprobación en la 
primera sesión que se celebre. 

El Sr. Presidente titeé oue la Diputa
ción provincial de Madrid na sido convo
cada á esta sesión extraordinaria por 
exigirlo así las circunstancias, y en cum
plimiento también de una circular del 
Ministerio de la (Jobernacióu como dispo
ne la ley de Sanidad, á fin do adoptar los 
medios que eviten en lo posible la inva
sión de la epidemia que aflige á algunas 
ciudades déla república francesa, si bien 
y tiene gran placer en consignarlo, no 
hay en estos momentos el temor de que 
aquélla nos invada por efecto de las acer
tadas y ; ;sorn8 medidas adoptadas por 
el gobierno u*c S. M., secundadas eficaz
mente por las autoridades encargadas de 
hacerlas cumplir y merced al bcueficio 
que la Providencia dispensa hasta ahora 
á nuestra patria, librándola de los estra
gos de la tomib'c plaga que causa tantas 
víctimas en Marsella, Tolón y otros pue
blos de la nación vecina, que sin einbar-
go de lo expuesto, no debe por eso dejar 

d«caspia- la Dnut.oiün, el estrecho de
ber que la ley le imj>one, de ser previso
ra en asunto tan impértante y esencial 
como es cLquo se refiere á la salud públi
ca, cuyoestadooshoy satisiact rio, y ade
lantarse por todos cuantos medios estén á 
su alcance á lascontingenciasquepnedan 
sobrevenir en el caso desgraciado de u:ia 
invasión colérica: que desde luego hay al
gunos que están auoptados y se refiere en 
esto á las medidas que los Ayuntaran- ' Ofl 
en cumplimiento délas Ordenanzas de Po
licía urbi.ua han hecho ejecutar, pero 
que hay otros que son superiores á ¿os 
medios do los pueblos, y á los quo debo 
atender desde luego la Diputación, con 
solícito cuidado, como son, entre otros, la 
organización de una inspección sanitaria, 
que p.'ira estos cas<¡s pue le ¿er facultati
va y administrativa, que examino las 
condiciones de les pueblos de que se re
ciban quejas, ó haya el menor t:;mor 
de epidemia, ó bien ocurra algún caso 
sospechoso, para lo que puefe contarse 
desde luego c-m el valioso Concurso del 
distingaido cuerpo Medico Farmacéutico 
do la Benofieeneia provincial; la adquisi
ción de grandes cantidadf 8 de desinfec
tantes y su distribo ion entro los pue
blo?, siguiendo el ejemplo de otros paises 
que asi lo han Hecho en análogas cir
cunstancias, teniendo para ello muy en 
cuenta, que la desinfección es uno de los 
medios preciaos ca est s casos para la 
limpieza y sanidad de I03 pueblos, que 
por regla general carecen do recursos 
para adquirir las materias adecuadas, y 
por tanto, la ele eióu ueésto*, atendiendo 
á su eficacia química y baratura, es otro 
d a los pumos que deben procurarse más 

directamente, que otro de los medios cu
ya adopción es sin duda de suma oportu
nidad y que debe ocupar la atención de 
la Diputación, es redactar y distribuir 
profusamente á todos los Ayuntamientos 
de la provincia una cartilla sanitaria, 
que sea sucinta y escrita en términos 
duros, para en el caso de que ocurriera 
la invasión estuviera al alcance de todas 
las inteligencias aun las menos ilus
tradas. 

También considera conveniente ini
ciar la organización de un cuerpo médico 
que asista á los enfermos, caso de ocurrir 
la invasión y se ocupe de la desinfección 
de las poblaciones; y que además de 
estas cuestiones, que ligeramente indica, 
para que la Corporación delibere y acuer
de lo que considere más acertado, s9 hace 
indispensable en cumplimiento de las 
formalidades y requisitos legales, arni-
trar los recursos necesarios para hacer 
frente á los gastos que ocurran y á las 
exigoucias de lo imprevisto. 

Manifiesta que nadie duda que es 
necesario uu hospital de evacuación del 
Hospital provincial, por que es evidente 
que á este gran establecimiento no debe 
llevarse ningún enfermo de la epidemia; 
y si allí se presentara alguno, debe con
ducírsele inmediatamente Á otra parte, á 
fin do que no pueda servir de foco de 
contagio aque*l asilo; y á este propósito 
recuerda las medidas aconsejadas por la 
Dirección geueral de Sanidad, de esta
blecer hospitales sanatorios ó barracas 
de madera, tan útiles y recomendados 
en estos casos; pues así se evita la pro
pagación de la epidemia; que la ejecu
ción de esta medida no es por fortuna de 
inmediata realización, como las anterior
mente expuestas, pero al celo y la pre
visión de la Diputación hará resolución 
sobre ella, teniendo en cuenta que estos 
hospitales habrán de tener una dotación 
relativamente costosa por los aparatos y 
demás elemeutos que la ciencia reclama 
en ellos. 

Añade que no ha querido trazar un 
programa á la Diputación, sino indicar 
algunos puntos que deben ser tratados 
por la misma; y á esc fin ha dividido en 
dos grupos las medidas sanitarias: 
Primero. Las que deben acordarse y ser 
ejecutadas desde luego. Segundo. Las 
que deben acordarse para el ca30 de 
la invasión colérica, lo que tiene la espe
ranza que no llegará a suceder, ocupán
dose también oomo puntoeseucialisi.no y 
de principal interés, de la formación y vo
tación del presupuesto extraordinario con 
que atender á las necesidades que ocu
rran, toda vez que la cantidad consignada 
en el ordinario para calamidades púoitcas 
es insuficiente, 

Dice también que otro de los gastos á 
que habrá que hacer frente es el proveer 
de ciertos aparatos al Museo Histo Quími
co del Hospital de San Juan do Dios, quo 
tan buenos servicios puede prestar en ca
so necesario, y cuyos aparatos ton de ne
cesidad, según manifiesta el eminente Di
rector del mismo; que la Diputación 
cuenta con medios para que sin sacrificio 
de los pueblos pueda atenderse á la< ne
cesidades indicadas, puesto que tiene 
que realizar una carpeta de intereses por 
cobrar, importante 195 000 y pico de [lo
setas, otra de Intereses do cinco venci
mientos destinada á pago de atrasos de 
la Inclusa, importaute 491 000 pesetas y 
la existencia op la Caj i general de Depó
sitos de 281.000 pes-tas destinada á la 
construcción do un nuevo hospital, cuya 
masa de recursos es extruñ i al presu
puesto ordinari > en curso, aun jue li ;u-
rau en el adicional forma lo en Febrero 
el que pul'ura tomarse, sin \\n por esto 
se entienda que el Gob e no de á. Al. no 
contribuya cou los el mentos v recurs»s 
de que pueda disponer, pues él prometo 
cooperar con toda eficacia para quo se 
destine á la provincia de Ma n I, coa » 
es justo, alguna parte de los créditos coti
ce lidos para este fin, y que fu ?ra de ta
les medidas h iy otras que correspou Jeu 
al Gobierno y al Ayuntamiento. tales co 
no el cemeuterio de epidemias y otra* 
pura:n-nte locales que harán menos seu-
8 bt* los sacrificios de la provincia. 

Termina diciendo quo al tenor el gas
to de dirigir la palabra á la Diputacióa, 

ha sido su prepósito únicamentehacer al-
guuas indicaciones concretas respecto á 
medidas sanitarias, y considera necesa
rio el nombramiento de una Comisión es
pecial que se ocupe del asunto, y oyendo 
al cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, proponga las medidas que de-
bau adoptarse, formaudo al propio tiempo 
el presupuesto extraordinario para aton 
der á las mismas, todo esto sin perjuicio 
de conceder la palabra á todos los seño
res Diputados que gusten hacer uso de 
ella para ilustrar ei asunto con su buen 
criterio. 

I¿1 Sr. Romero Gilsaní mauificsta 
que á su juicio, existiendo Comisiones 
permanentes como la de Beneficencia y 
Hacienda, éstas pudieran formar una 
mixta y por tanto no ser necesario el for
mar la especial propuesta por el Sr. Pre
sidente. 

El Sr. Presidente dice que en e' fondo 
lo propuesto por el Sr. Gilsanz uo difiere 
do lo por él indicado, pero que una Comi
sión mixta no seria realmente propia del 
asuuto que uo incambe á Comisiones per
manentes, creyendo por lo tanto que de
be ser una Comisión e-pecial, en la que 
puedeu entrar individuos de los de la de 
Beneficencia y Hacienda, y quo por tan
to debe procedorse, si el Sr. Homero Gil-
sauz estima que son suficientes estas ex
plicaciones, a la designación de la Comi
sión, que deberá componerse de siete 
Sres. Diputados, que por loexcepcioualdel 
caso pudiera prosciudirse de hacerlo por 
papeletas. Que el cumplimiento de los 
acuerdos que la Diputación adopte á pro
puesta de üicha Comisión, claro está que 
correrá á cargo de la Comisión provm-
cial. 

La Diputación, eu votacióu ordinaria, 
aprueba lo propuesto por el Sr. Presi
dente. 

MI Sr. España dice qne entiende quo 
debe dejarse á la iniciativa del Sr. Pre
sidente la designación do los individuos 
que deben formar dicha Comisión, y feli
cita al Sr. Presídeme por las acertadas 
consideraciones que ha hecho y por la 
atinadísima división de medidas sanita-
r a que sin grandes gastos habrán de ser 
de cargo do la Diputación. 

Kl Sr. Pérez de Soto dice que se aso
cia á las manifestaciones del Sr. España, 
y ruega á la Diputación y al Sr. Presi
dente se tenga en cuenta las condicio
nes espaciales de la provincia, y felicita 
al Sr. Director general de Sanidad por 
las acertadas y enérgicas disposiciones 
tomadas para evitar el contagio de la 
epidemia colérica. 

MI Sr. Presidente da las gracias á los 
Sres. España y Pérez de Soto por sos 
lisonjeras frases, y dice que honrarlo por 
la Corporación para designar la Comisión 
especial, cuya delicada rasión ha expues
to, y manifestando antes que considera 
aptos y dignos á todos los Sres. Diputa
dos de pertenecer á la misma, lo que no 
puede suceder p >r 8er uu número ¡imita
do, propone para constituirla á los Se
ñares Calvo, España, Fernández Gómez, 
Pérez de Soto, Gutiérrez Salamanca, 
Moral y Homero Gilsanz! 

La Diputación aprueba lad^signación 
y quedan nombrados los referidos señares. 

El Sr. España dice que desearía figu
rara eu la Comisión el Sr. Ordenador de 
pagos. 

El Sr. Presidente dice quo ya figura 
el Sr. Vicepresidente, actual Órdeuador 
de pagos. 

El Sr. España insiste en sa pre
tensión. 

El Sr. Presidente dice que se com
placería mucho en ello; pero tratándose 
de una Comisión que ha do dar dictamen 
seguidamente no cree necesario el nom
bramiento del Sr. Presidente para ella, 
re anida camo está le? gracia lamente por 
sus dolencias eu uu cstabiecnuieutI bal-
n ano, y lo la vez que por su caráoto.-
de Ordenador de pagos en funciones per 
ra mentes, h i de intervenir eu todo lo re-
lutivo al asunto. 

MI Sr. Aguado suplica á la Comisión 
tenga en cuenta quo so i Diputa los de la 
provincia, y qne por tanto procednn con 
la miyor equidad ea los medidas que 
prop >ngin. 

El 5t . Presidente dice que la Diputa

ción se reunirá de nuevo cuando la Co~ 
misión nombrada presente su dictamen 
que será á la mayor brevedad. 

Por el Sr. Secretario se da lectura del 
dictamen de la Comisión de actas, propo
niendo la aprobación del acta, del Señor 
Massa y su admisión como Diputado. 

El Sr. Presidente señala como orden 
del día para la próxima sesióu, el dicta
men de la Comisión de actas que acaba 
de leerse y el de la nombrada hoy. 

Se levanta la sesión.«El Presidente 
V i l laverde .= El Diputado Secretario^. 
Gullón. 

COIUÍSÍÓD 

Sesión de o de Agosto de 1884. 

P RESIDENCIA D E L SR. H E R N Á N D E Z PRIETA. 

Sres. Diputados qne asisten: 
Homero Gilsanz.—Hojas.—Villalón 

Moral.—Calvo.—Valiño.—Brioues.—Pé
rez de Soto. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puesto» 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Director del Hospital de San Juan de 
I ios, participando qne el ordenanza de 

la Dirección Pedro Miragalla, se ha dis
parado dos tiros en la oreja izquierda, á 

la puerta del establecimiento, habiendo 
sido conducido por una pareja de guar
dias al Hospital provincial. 

(Jucdar también enterada del oficio 
del Director del Hospicio, participando 
haber impuesto la multa de ocho días de 
sueldo al Ayudante Inspector D. Brau
lio Parro, por falta en el desempeño de 
su cargo. 

Contestar al Sr. Capitán general de 
este '.istmo, que esta Comisión provin
cial dispuso el ingreso en Caja para el 
servicio activo del mozo Juan Parrondo 
y Gallo, en virtud de instancia presenta
da por el interesado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 119 de la ley 
vigente de reemplazos. 

Manifestar al Sr. Secrct irio de la Au
diencia territorial, que el mozo Vanuel 

Cilíeros Lámela, es el mismo á quien se 
refiere en 6U comunicación de 31 de Ju
lio próximo pasado, é iuteresar de nuevo 
la presentación de este mozo para la pri
mera sesión de incidencias. 

Declarar improcedente lo solicitado 
por el mozo Cándido Jáurogui y Goro-
zarri, uúm. 261, del distrito del Hospital, 
ea el reemplazo del año actual, toda vea 
que no justifica en tiempo oportuuo la 
excepción de que se crea asistido ó sea la 
comprendida en el art. 5.* de la ley o*0 

*21 do Julio de 1876, y remitir la instan
cia y copia de la Keal orden queaco'»pa~ 
ña al Excmo. Sr. Capitán general de 
esto distrit). 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Fuencárral, correspondientes al año d° 
1870 á 71. 

Y no habiendo más asuntis de q 0 0 

tratar, se levanta la scsión.=El Viccpre-
í idente, José Hernández Pricta.==El Se* 
cretario, Camilo Pozzi. 
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ADMIMSTRAGIÓK BE CONTRIBUCIONES Y H K M A S DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
CONTRIBUCIONES É IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE SAL . -PR IMER TRIMESTRE DE 1&S4-S5. 

ce i 

PAlUIDOS. PUEBLOS. 

Eladio Moreno 

Manuel Domínguez 

Alcalá. <!c Henares 

Chinchón.. 

D. José Galeote. 

José Rodríguez 
Quintín Sánchez 
Ala reclino M un to 

Benigno Mart ínez. . 

Colmenar Viejo. 

Ü. 

Val lccas. . . 
A l g c t e . . . . 
Valdemoro 

(Cobcña . . . 
S.iii l'ernando ! . . 
Barajas 
Uivas 
Torrejóu de A rdoz 
Perales de Tajuña 
Chinchón 
Valdclaguna 
Villumaiirique 
Collado Vil,alba 

Ambrosio Gómez ¡Collado Mediano 
(Alpcdrctc 
(Navaccnada 

Aquilino Bravo JMui.&marvs 
Francisco Femenía Colmenar Viejo 

(Coliuciiurejo 
Juan González (Galupagar . . . . 
Juan Giorfo jVuUuucva do Pardi l lo. . . 
Vicente Polo |T«.l.iin»nca 

¡AlcobmdttS 
S. Sebastian de los Reyes. 

Francisco Escalante 
B.IJO. 

Ge ta fe. 

Nava learncro. 

S. Martin de Valdeiulevia:. 

tCarabauchel 
jGetafe 
Cicm pozuelos 
Fueniabnida • 
Paila 
fozuelo de Alarcón... 
Sevil la la Nueva 
Vilhiviciosa de Odón.. 
Chapinería 

Santo* Villacañas.. ttfre«MdUU 

Tomás 1 apioles !Vardciuaqueda 

JoseBrull... ¡Z.rzalejo 

Mariano Garrote 
Nicanor González 
Raimundo Rodríguez. 
Juan García Üav i la . . 

Juan José García 

Dits dt tobraaia. 

El 19, JO, 21 y 22 de Agosto. 
El 12,13 v 24 de Agosto. 
El 25 y 26 de id. 
El 27, 28 y 29 de id. 
El 22 y 23 de Agosto. 
El 27/-2S y 2U de id. 
El 30 y 31 de id. 
El 28, 29 y 30 de Agosto 
El 31 de Agosto y 1.°, t y 3 de Setiembre. 
Del lt al 27 de Agosto. 
Del 2> al 25 de Agosto. 
Del 26 al 28 de id. 
Del 22 al 21 de Agosto. 
Del 20 al ?.S de id. 
Del 29 al 30 de id. 
El P.l y id de Agosto. 
Del 21 al 23 de id. 
Del 19 al 24 de Agosto. 
Del 1/ al 3 de Seticmhi 
Del I.* al 3 de id. 
Del 3 ni 5 de Setiembre. 
Del 4 al 6 de Setiembre. 
Del 28 al 31 de Setiembre. 
Del 28 ; 1 31 de id. 
Del 22 al 21 de Agosto. 
D i I 26 al •'.» de id. 
Del 29 al 31 de Agosto y 1/ de Setiembre. 
Del 24 al 27 de setiembre. 
Del 24 al 26 de Setiembre. 
Del 22 al 24 de Agosto. 
Del 13 al 2<» de Agosto. 
Del 4 al 7 de Setiembre. 
Del l . c al 3 de Setiembre 
Del 1.° al 2 de Setiembre. 
Del 3 al 4 de id. 
Del 24 al 26 de Agosto. 
Del 25 al 26 de Agosto. 
Del 27 al 19 de id. 

ibre. 

2 . % Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre, sin satisfacer antes los demás de que estén en descubierto, relativos á la misma contribución 4 
Impuesto. 

¿ * Kxigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y Armados por el Recaudador, pues sólo con di podrán justificar el 
pago, siet.do nulo cualquier otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 

4.* A o ¡i ut- de la publicación de esta circular, so llenarán por los Alcaldes y Recaudadores las formalidades de fijar edictos como está prevenido. 
Madrid IB de Agosto de lSb4.= fcl Administrador de Contribuciones y Reutas, P. A. , J. Antonio López. 

tyuntamieulos. 
M a d r i d . 

La Junta municipal se halla convocada 
para celebrar t>esion en lus Casas Consi.-lo-
rules el día i 2 dtl uciu.il, á las cuatro de su ; 
tarde, pon arreglo «1 lo dispuesto en el url 68 
-de la Vigente Ley mumcii al, a liu da consti
tuirse; o i.pandóse dt 'BpL«•- de los asuntos 
aiguii-nii ¡>: 

Acerca de la exención del pago del ira-
fue* o municipal por cada metro do a'.uuibre 
de la tu ta te t gradea que trata de establecer 
la <-« mpafrfa de los íern.carriles de .Madrid á 

€ái er a y á I oriuga!, ilesde la «¿'.ación • e las 
ü'-•• c •.» al ;.. ,¡| uonUe e&Uti establecidas sus 
Oflciuaa. 

A lu autorización concedida para la venta 
des'o» vaiores públicos de la propiedad 

D.iudo cuenta del acuerdo del Excelen-
fiotino Ayuíitiiiijcniu de e j e u t i r las ob.as 
de uiovuuioi.lu tJe larras neces. ri.is pan at»-
wza i | 0> b rrcnutf de lu f.ieliada fc»le dd UU-
* * » , ! e l'ii.turi.s y abrir la callo do Felipe IV, 
cu\o iiti) oí te si; s bouara en parte con el c é -

w corr. apoudieute del presupuesto en 
'Jerciciu, v rl r- sio ton lo que se consigne 
* » el ilé ibSó., m l 

Idonj u.- la Real orden autorizando al E> ce-
•^"'iMiiu. A ) ui. i.iiui.-i.ui rara adquirir con 

* U j hu t u . p j t i i u s c con el produelo de la-
•ei'ta j , . s o l á i s propios de la Villa, y ü t s p o -

0,M« el -o iT .mte que tie e>U icsuile, 
,h ,sii i l u H itagar expropajiutieá pata la 

P'^ 1 ' ii'.-nciOn Je la calle de U J I I C U y Mu» oi.ras 
¡GJJ C c 'neiiterio Je epidemias y ueposilus ue 

^ c . 5 í u ^ *ti p.ira el suministro por di s años 
«'ceile d> oliva ni ce»*ri<i p¡ ra lu.-. L ió les 

ui.my di¡ | U ¿ fccréuoa de Ynla. 

Lo que se'anuncia para conocimiento del 
público.~ Madrid 20 de Ago.-to ue 18*4.-^= 
I'. A. del Sr. Secretario, el Ulicial mayor, 
Jacinto Carrillo. 

Col lado V l l l u l h n . 

Por haberse hallado haciendo daño 
en una huerta, se halla detenida en e-ta 
localidad una vaca, pe o pardo, con las 
dos orejas abiertas, con un marco en el 
lado derecho de esta forma V, y no se 
conoce si e?«ta ó lia estado herrada; y 
habióudofie hecho ; úblicu por los pueblos 
limítrofes y no habiendo parecido su due
ño, se anuncia por medio del presente 
para que en termino de ocho días, con
tado» desde la publicación de este anun
cio en el ÜOLKTÍ.N O F I C I A L de la prov u- ! 
cia, se presente su dueño á recogerla y i 
pagar los gastes ocasionados, pnefl pa
sado dicho termino sin haberlo verifica- | 
do, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Collado Villulba 17 de Agosto de 
18i54.= Ll Alc.ilde, Antouio Fajardo. 

Eüt reu ie rn . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de es- i 
ta villa, y aprobado jor el Kxcmo. ñor 
Gobernador Civil de la provincia, se saca 
n publica subtsta la construcción de dos 
pOZOSj "no s.to en senda de la Koca del 
Asno y otro OH Fuente Amarga, en este 
termino, y el revestido de piedra caliza 
del poip de senda O.ibiua, con sus tres 
pilas abreva lerna. 

El tipo de estas obras es el de 450 pe
setas, pag tda * en tre- plazos. 

Ií.1 piiego de coudicioues se halla do 

manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Kl remate tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial el 24 del actual, de diez á 
once de su mañana. 

Las proposiciones se presentarán por 
pliegos cerrados. 

Kstremera y Agosto 18 de 1884.=K1 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

Han Lorenzo. 
Se encuentra depositado por esta Al

caldía y por haberse encontrado por el 
vecino de esta localidad Petronilo Suria
no, uua jaca de pelo castaño claro, de 
mas de séii años, como de seis cuartas y 
media de alzada y paticalzada de nna 
pata y una mano. 

hl dueño de la expresada caballería 
puede presentarse á recogerla en esta Al
caldía, y le será entregada, previa la co-
rrespoudientc guía y abono de los gustos 
que ha causado. 

Sau Lorenzo á 11 Agosto de 1884.= 
£1 Alcalde, Nicolás Serrano. 

Tor re do telina l lombráa 
El día 18 del próximo raes de Setiem

bre y hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de Torre de Es t eban 
Hon.bráu, provincia de Toledo, bajo la 
presidencia del Sr. Alca de, la subasta 
de las obras de reparación y reforma de 
las Casas Consistoriales y construcción 
de uu matadero público dt roses, bajo el 
tipo de 25 253 péoetáB 23 céntimos en que 
están presupuestadas por el Sr. Arqui
tecto provincial, y con arre¿lo á las con-

¡ diciones facnltMivas y económicas, y 
1 planos que catán de manifiesto al públi

co en la Secretaría municipal. 
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, en el acto de la subasta, 
conforme al modelo que también está de 
manifiesto en el expediente, y en cuyos 
phegoá han de incluirse la cédula perso-

I nal del postor y el documento que acro-
1 díte el depósito como fianza provisional 

de 1.2o2 pesetas 66 céntimos, en la De
positaría del Ayuntamiento, que es el 
importe del 5 por 100 del de las obras. 

Torro de Esteban Hombrán 18 de 
Agosto do l 8 t4 .=E l Abaldc, Joan Gar
cía Flores. 

I'rovideucias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hospicio. 

D. Fran ¡seo Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue-
r>* de esta Corte, Juez de instrucción del 

i distrito del Hospicio. 
Por la presente requisitoria, se cita al 

i procesado D. Enrique Rozó y Dupuy, 
¡ hijo de D. Francisco y Doña Catalina, 
1 de 50 años de edad, natural de Coudom, 

provincia de Gers (Francia), vecino de 
; esta Corte, casado, agente de negooi s, 
! que habitó en la plaza del Progreso, n&-
I mero 17, entresuelo, sus señas HOO : eeta-
I tura alta, grueso, pelo cano, patillas ca-
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ñas bastante largas, color bueno, viste 
pantalón rayarlo claro de verano, frac y ¡ 
chaleco negro, sombrero de copa y boti- J 
ñas, para que dentro del término de diez 
dí;is comparezca en el despacho Audien
cia de este Juzgado, situado en la plaza 
de las Salegas, núm. 3, casa llamada de 
Canónigos, para la práctica de ciertas di
ligencias acordada en la, causa que se le 
sigue por injurias, puesto que habiéndose 
tratado de citarle no ha sido habido; 
apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de Policía judicial que supie
ren el paradero de dicho procesado, pro
cedan á su detención poniéndole con las 
seguridades convenientes en la prisión 
celular de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1884. — Francisco Rodríguez García.— Kl 
Escribano actuario, por mi compañero 
Pérez, Valentín Ballester. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

.%n.I IRNRLN 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de ta Audiencia, 
ae cita y llama á Manuela López Fernán
dez, de 17 liños, soltera, natural d»> Ma
drid, que habitó en la calle de Toledo, 
número 52, segundo, para que en térmi
no de tercero día comparezca en este 
Juzgado, calle de Esparteros, nóm. 1, 
segundo izquierda, á tín de hacer efecti
va la multa que le fué impuesta en juicio 
de faltas contra la misma por desobedien
cia á los agentes do la autoridad; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio (pie hava lu-ar. 

Madrid 11 de Agosto do 1884.= 
V. B."=José Garzón.=El Secretario, 
Mariano ürdás. 

Madrid 11 de Agosto de 1884. = 
V.° B.°=José Garzón.= El Secretario, 
Mariano Ordá3. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 
se cita y llama á Vicente Castillo Mira-
lles, de 25 años, soltero, estudiante, na
tural de Gaudía, provincia do Valencia, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en término de tercero día com
parezca en este Juzgado, cali? de Espar
teros, 1, segundo, izquierda, á hacer efec
tiva la multa que le fué impuesta en jui
cio de faltas por escándalo; bajo aperci
bimiento do que si no lo veriíica le ¡jura
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Agosto 1884.=V.° B.° 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal d -1 distrito de la'Audiencia, se 
cita y llama á lsalxM Miguel Ríos, de 79 
años, viuda, natural de Falencia, que 
habitó en la calle de Mira el Ufo Alta, 
núm 2, piso cuarto, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
q té en término de tercero día compa
rezca en este Juzgado, Esparteros, 1, se-
guudo izquierda, á fin de hacer efectiva 
la multa que le ha sido impuesta en jui
cio de faltan contra la misma por escán
dalo con embriaguez; apercibiéndola que 
ei no comparece la parará el perjuicio que 
hwy.i lugar. 

Matlrid 11 de Agosto de 1884 = 
Y.* D."=José Garzón. = El Secretario. 
Mariano ürdás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de ta Audiencia, se 
cita y llama á Manuel Rodríguez Díaz, 
de 24 año», soltero, torero, natural de Se
villa, que li..luto en la calle del Oso, nú
mero 18, bajo, para que en término de 
tercero día comparezca en este Juzgado, 
calle de Esparteros, núm. 1, piso 2.° iz
quierda, á fin do que haga efectiva la 

Í
ieua que le fué impuesta en juicio de 
oltas | or malos tratamientos á Zacarías 

A j uado; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parara el ¡ crjaicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 do Agosto de 1884.= 
V o Ü.°=José Garzóu.= ':i Secretario, 
Mar iuuo Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jo?é Garzón y Pérez. Juez municipal del 
distrito de 1» Audiencia, so cita y llama á 
Dolores Ruis Fernandez, de 16 año?, sol
tera, natural de Madrid, cuyas demás 
circunstanciasy varadero se ignora, para 
que en término de tercero día eomparez-
ca en este Juzgado, calle de Esparteros, 
núm 1.2° izquierda, á hacer efectiva la 
mu ta que le fué impuesta en juicio de 
faltas por'escándalo; apercibiéndola do 
qut .«i no comparece la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, la licitación púbüca para 
contratar la conducción del correo entre 
la oficiua del ramo de Madrid y la de 
Navalcarnero, se verificará por el orden 
y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se in
serta: 

1.* La subasta se anunciará en la Ga
cela de Madrid y BOLKTÍN OF IC IAL de la 
proviucia de Madrid, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá logar 
simultáneamente ante el Exorno. Sr. Di
rector general de Correosy Telégrafcs, en 
esta Corte y Alcalde de Navalcarnero, 
asistido éste del Administrador de Cor
reos del mismo punto, el día 18 de Se
tiembre, á las dos de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas 
autoridades. 

2.A Kl tino máximo para el rom i te 
será el de 2.280 pesetas anuales. 

3.* Para presentarse como licitador, 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
en 8U8 sucursales de las capitales de pro
vincia ó de los puntos en que ha de cele
brarse la subasta, la suma de 230 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efectivo, 
conforme prescribe ol Real decreto de 29 
de Agosto de LV76, ó disposiciones vigen
tes el día del remato. listos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas do la Dirección general 
para la normalización do la fianza en la 
Caja de Depósitos, inmediatamente que 
se verifique a adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real or
den circular de 21 de Enero de 1860. 

4 * Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
exjiedida por el Alcalde de la vecindad 
del propouente, en que consto su aptitud 
legal, buena couducta, y que cueita con 
recursos para desempeñar el servicio que 
solicita. 

Loa lidiadores podrán ser represen 
tados en la subasta por persona d. bida 
mente autorizada, previa presentación de 
dicumeuto que lo acredite. 

5.A Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la media 
hora anterior á la lijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados uo se 
podrán retirar. 

6.* Para extender las proposicicnes 
( ¡ue deberá verificarse en papel de 
clase 11. A), se observará la formula si 
guíente: 

D. F. de T., natural de , vecino 
de , me obligo á desempeñar la con 
ducción d'l correo diario á caballo ó en 
carruaje desde la Administración del Co
rreo Central á la Estafeta de Navalcar
nero y vico-versa, por el precio de 

( pesetas anuales, bajo las condiciones con 

ten¡ las en el pliego aprobado por el Go
bierno. 

(Fecha y firma.) 
7.A Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá 
el expediente á la Dirección geueral del 
mino on la forma que determina la cir
cular del mismo Centro, fecha 4 de Se- j 
tiembre de 1880. 

8.A Si de la comparación .resoltasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá on el acto, y por 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hubie
sen ocasionado e! empate: 

0.A Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmetite la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la Ubre fa
cultad de aprobar ó uo definitivamente 
el acta de remate, teniendo siompre'en 
cueuta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo lasque se cintrad lacón-
dnecum diaria del correo de idi y vurlti 
entre la oficina del ramo de Madrid ¡f U 
de Na o alear ñero por M>)$toles. 

1 " El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje y diariamente 
UO ida .. vuelta, desdo la oficina del ramo 
de Madrid á la de . Navalcarnero por 
Móstoli s, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos 
bou valores declarados, do efectos públi
cos y alhajas aseguradas) y periódicos 

uo le fueren entregados, sin excepción 
e ninguna clase, distribuyendo los pa

quetes, certificados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo del tran 
sito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando pura su 
recepción y entrega las prescripciones 
vigentes. 

2.A La distancia de 31 kilómetros quo 
comprende esta couducción debe ser re
corrida en cinco horas,'con el tiempo quo 
se invierta en las detenciones queso lijan, 
con las horas do entrada y salida cu los 
pueblos del tránsito y extremos do la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificar
se por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio. 

3 ° Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas no se justifiquen debidamen
te, pagará el contratista en papel de mul
tas las de cinc) pesetas por cuarto de ho
ra, HÍ el servicio ea hace á caballo, y de 
10 eu carruaje, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio 
se repitiesen, previa instrucción de expe
diento, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los 
perjuicios\JUO se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de eata 
conducción, deberá tener el <o itrat a el 
número suficiente decaballerias mayores, 
situadas cu los puntos más convenientes 
dé la línea, á juicio de Administraior 
principal de Correos de Madrid. 

Si el servicio se prestirá en carruaje, 
t udrá éste almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare. 

5.A Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escri' ir. 

6. a Será responsable el contratista de 
la con-ervación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes eu quu se con
duzca la correspoudeucia, preservándola 
de la humedad y deterioro. 

7. a La cantidad eu que quede contra
tado c-te servicio se satisfará por men
sualidades vencidas eu la Tesorería de 
Hacienda de Madrid. 

8.A El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije ¡mra 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de ta subasta. 

9 a Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará por escrito el coutrat s-
ta á la Admmisir.tcion principal de Co
rreos si se despide del servicio, á tiu de 
que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda precederse con 

toda oportunidad á nueva subasta; p e r o 

si por causas ajenas y los propósitos de di
chos Centros no se consiguiera nuevo re
mate y hubieran de celebrarse dos ó má§ 
licitaciones, el contratista tendrá obli«ra_ 
ción de continuar su compromiso por es
pacio de tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones Si no se despidiera 
á pesur de haber terminado su contrato 
se entenderá que sigue deaompcñ mdolo 
por la tácita, quedando en este caso re-
* «r* »do á la AdmiiMStraoión el derecho 
de anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno. L03 tros meses de 
anticipación con que debe hacorso la des
pedida se empezaráu á contar, por los' 
efectos correspondientes, desdo el día on 
que se reciba el aviso en la Dirección 
general. 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
rota do la línea que se subasta, serán do 
cuenta del contrabata los gastos que es
ta alteración ocasione, siu derecho á que 
se le indemnice; poro si resultara do la 
reforma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayor ó menor número de ex
pediciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorrata corros-
ponda. Si la couducción ae variase del 
todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de les quince días si
guientes al en que se le de nvis> do ello, 
si se aviene á continuar prestando el ser
vicio por el nuevo camino, y en caso ne
gativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimió» 
ra, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna. 

11. Las oxeuciones del impuesto do 
los portazgos, pontazgos ó bircajes que • 
correspondan al correo, se ajustarán a lo 
determinado cu el párrafo 12 del artículo 
ló del pliego de condiciones generales 
para el arriendo do aquéllos, do fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposicio
nes .pie con posterioridad ae dictareu so
bre el particular. 

12. Después de rematado ol servicie, 
no habrá lugar á reclamación alguna oa 
el caso do que IOJ datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten 
equivocados cu más ó en mcuos. 

13. Ilech i la adjudicación por la Se -
perioridad, se elevara el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos do su otorgamiento y 
dedos copias si Tiples, y ctra en papel 
sellado correspondiente: esta última y • 
una -imple se reai tir.i ala Dirección ge
neral do Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración prin
cipal del ramo, por la cual hayan d-* acre
ditarse lo3 haberes, quo será la de la pro
vincia eu que se verifique el remate l£n 
la escritura se hará constar la fonnaliaa-
cióu del depósito definitivo de lianza por 
copia literal de la carta do pago. Dicha, 
fianza, que so constituirá á disposición 
de la Dirección general do Correos, no 
será devuelta al interesado, ínterin no ae 
disponga así por ol referido Ceutro. 

14. Elcout atiata satisfará ol importe 
de la ¡usorción del auuncio do la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá ••xbibür 
eu el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de I » 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875. 

15 Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar su» 
previo permiso del Gobierno. 

1G. El rematante quedará sujeto á »* 
prevenido eu el art. 5 u del Ueal decreto 
de 27 d.« Pobrero de 1Í5Í, si uo cumplie
se las condiciones qu i debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impiJ¡ t í n" <* 
que teuga efecto en el término jue se se-
ñ «le, ó si no llevase á cabo lo estipu ! : l ü* 
eu cualquiera de las condiciones del con
trato, ejerciendo la Administración púnl»j 
ca su acción contra la fianza y bienes de^ 
interesado hasta el completo resarcimico^ 
to de los perjuicios que se irroguen » 
misma. „ . n-.„ 

Ma Iril 13 de Agosto de 1884.=B 1 U L 

rector general, G. Cruzada. 

MADRID: l!>S4.—LnpreuU dd HO*i»«eio. 


